
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 22 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, informándole 
que fue allegado el despacho comisorio No. 002 del 27 de enero de 2022, 

debidamente diligenciado por la Inspección de Policía Municipal de 
Roldanillo, también le indico que la parte demandada oportunamente 

presentó la liquidación del crédito y pidió la terminación del proceso. 
Sírvase proveer. 

 
 ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00082-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Leonel Antonio Martínez Martínez  

Demandada:  Olga de Jesús Yepes de Peña. 
Auto:  1667 

  
Como quiera que la Inspección de Policía de Roldanillo, devolvió 

debidamente diligenciado el despacho comisorio No 024 del 15 de julio de 
2022, se dispondrá agregarlo al expediente para que obre como anexo, 

así como que los honorarios cancelados al secuestre se tendrán en cuenta 
en la liquidación de costas. 

 
En cuanto a lo deprecado por la demandada, quien oportunamente, 

conforme el término de traslado dado al haberse notificado personalmente 
el pasado 13 de septiembre, pidió la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, para lo cual, allegó la liquidación del crédito y las 

costas la cual cuantificó en la suma de $3.625.267 y el respectivo 
comprobante de consignación del depósito judicial del 16 de septiembre, 

constituido en el título judicial No. 469700000052727, por igual valor, ha 
de seguirse la ritualidad consagrada para este caso en el inciso segundo 

del artículo 461 del C.G.P., así las cosas se correrá traslado de esa 
liquidación de crédito a la parte actora por el término de 3 de días, 

conforme el artículo 110 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. AGREGAR al expediente, el despacho comisorio No. 024 del 15 

de julio de 2022, debidamente diligenciado por la Inspección de Policía 
Municipal. 

 
SEGUNDO. CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de 

tres (3) días de la liquidación del crédito allegada por la demandada 
tasada en la suma de $3.625.267, conforme lo dispone el artículo 110 del 

C.G.P. 
 



 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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